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10. Devolución de la documentación
aportada por los concursantes

Siempre que las plazas convocadas no hayan
sido objeto de reclamación alguna, la
documentación presentada por los concursantes
podrá ser retirada por estos una vez transcurridos
tres meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de la resolución del concurso. En el
caso de las plazas que se encuentren pendiente
de la resolución de algún recurso, dicha
documentación no podrá ser retirada hasta que
la resolución del recurso no sea firme.

11. Presentación de documentos

Los candidatos propuestos para la provisión de
plazas deberán presentar en el Registro General de
la Universidad, en el plazo establecido en la base
9.6 de esta convocatoria, por cualquiera de los
medios señalados en el artículo 38 de la Ley 30/
1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada a la misma por la Ley 4/99
de 13 de enero, los siguientes documentos:

1. Original, salvo que ya se hubiera
presentado fotocopia compulsada por la
Universidad de Castilla-La Mancha, del
documento nacional de identidad o
documento equivalente en los demás estados
miembros de la Unión Europea.

2. Original, salvo que ya se hubiera
presentado fotocopia compulsada por la
Universidad de Castilla-La Mancha, del título
académico requerido para la plaza que ha
sido propuesto.

3. Original, salvo que ya se hubiera
presentado fotocopia compulsada por la
Universidad de Castilla-La Mancha, del informe
favorable de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación, para
el caso de Profesores Colaboradores.

4. Original, salvo que ya se hubiera
presentado fotocopia compulsada por la
Universidad de Castilla-La Mancha, de la
certificación acreditativa de tener al menos
tres años de actividad docente e
investigadora, o prioritariamente
investigadora, postdoctoral y de la
evaluación positiva de dicha actividad por
parte de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación, para el caso
de Profesor Contratado Doctor.

5. Declaración jurada de no haber sido
separado de ninguna Administración Pública
en virtud de expediente disciplinario, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones docentes y asistenciales.

Los concursantes que no ostenten la
nacionalidad española deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impidan, en su Estado,
el acceso a la Función Pública según lo
establecido en la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre (Boletín Oficial del Estado del 24).

6. Certificación médica oficial de no padecer
enfermedad ni defecto físico o psíquico que
le incapacite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de
Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda,
competentes en materia de Sanidad, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1018/80 de 19 de mayo de 1980.

7. Declaración jurada de no estar afectado
de incompatibilidad.

12. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la
actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados por los interesados ante el Rector
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en los
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada a la misma por
la Ley 4/99, de 13 de enero, agotadas, en su
caso, las reclamaciones previstas en las normas
específicas.

Ciudad Real, 11 de abril de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz
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